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C. JOSÉ ANTONIO JARAMILLO RAMÍREZ 
GASOLINERA SERVICIO EL CARMEN, S~A DE C.V. - .. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10611. -
ACCESO SUR NÚMER.O tó3;.ctó'LoN,:t.A:APASEO EL:GRAJSI'[)_E tE~TR 
MUNICIPIO DE APASEO-EL GRAND'E, 38160, ESTADO DE .GUANAJUA 
TELÉFONO: 01.(:44-2)-2343063 . 
~ORREO: novamlirillo@gmail.co~ _ --· . ' 

PRESENTE · - . 
~. :: 1 .. • .~-:-~ ~....... ... 

:_.-, -' .. . ASÜNTO: Licencia Ambiental Única 
- ""~- '- ·~BITACORA: 09/ LUA0326/ 01 / 17 

. . .·· ~ :· ... ~ .. :... ..... . . ~ . - . 
:.:_~.~ .. :;:·~. • .... ~ 1 - .... ... \ • '. '1 .. •• 

:: ··-...... _·_ ... 

En ater.i~ió~, ~- la · solicitCé:l ;fnii~s~~da·. ~ ;est~: A~~rx¡¡ ~a~i·,o'r}aÍ d'e. S~e'gurídad industr:ia.l y de 
Protección al Medio Ambier:rfe, d'el S~ectbr Hidro_carbu:r.i:rs,: e.n.'i-i:);-..suce'sivo la:.-AGENClA el .día .. - ~ ,. . ,_ .,. / .,. .. ~.,. .. - . . . -. .... . ._ .. , . - .. ' ~. - ... . . 
1 O d.~ , er:H_:ro d~ I(~Q 1 ~.~·y.:i~rnada .'p~r;~ : st.i q,ten~[Óf!...~?· la .O[reccion· (len-eral de Gestión 
Com_~rcia{ adscrita:; a la .Unidad d.e .. GestiÓr.l, Sup~r.v.i'stón, .Inspección y VIgilancia :Comer·cial, 
por ·n:ieaió -del cual 'en su (aracter 'Cie'represehtante -legal ,dei.J:stableé:imiento 'GASOLINERA 
SERVICIO EL ·.CARMEN, S.A:•¡:DE' c.y.;-E:_STAqóN-p'E,_SERV-iCIO 10611, co)l ubicación en 
A,CCESO SUR-~1d3, COLONI·A APAS:EQ ~C GRA'NDE 'CENTRO, MUNICIPIO:DE APASEO EL 
GRANDE , ESTADO DE GÜANAJUÁJO; ~CóDiGd i>OST-AL . 38i60,. en :lo sucesivo el 

· REGU~A'DO, t~amita .'· Licenda _ Ambié:n~tal (Jnka ClAlJ-f . Uria" ~e·z . eval~ada ia infbrmación 
pre?ebtac;Jct, y · .. .:__ ·-. ... ··. _ . . ·,- ". 

l. 

11 . 

-. . .. ,_ .· - .·· e o N S 1 D r :R ANDo . 

Q0e<:e:st~ DireccJÓ~.-:~~rier~.k~~ ~-6e~~ién·:. <J~~tcii'at: e~s .· édrr}petent~ -'para revisar, 
. evar~ár--y r-~solve r ··sGihre..J~/Licencia- Amblent~·¡ !fnica so·Jtcita·aa. :por el REGULADO, de 
confor't-r.lPdad con Jo , di~nuesto .. er.l = to~ .artículos .4-:fracció'rVXXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglament0-Jnterior ·de l'a Agenda 1'\J'aéioñal de Segu~dad 1-ildustrial y dé. Protección al 
Medio Ambie-nte del Sector -Hidrocarburos. .. : ~ 

Que el día ro' Gle enero :·del 2o 17· se recibió en la .. AGENCIA, la solicitud de Licencia ~~ 
Ambie~tal Única .p~f:a_ e!:.~.~~bleci'll}i~~tci GASO_~I~E~A- ~RVICIO EL CA~MEN, S.A. DEA/ 

C.V., m1sma que fuereg~~v~d;j:~n: ~cu;e~~ ~~:.~,Ltd~0bf~:~!LUA03 26/01/17 \f;. ~ 

- ·. ..... ' . 
Págin.a l ·de .7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures,'Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - . w-Ww.asea.gob.mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrÓnimo • ASEA· 
Y las palabras "Agerfcia de Seguridad.' Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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111. .. Que e·l REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
~~BIENT AL ÚNICA; mismo~ , 9u1 ·f):~~s~Ató d.~púd .. de la solicitud registrada con 
b1tacora 09/LUA0326/.0lf17. : . · · ·.,. ' -~ 

• . . • -.·~- .. ::. ·. ·. . . ' !. ( ~- ... ·_ ~ .. : -~ •••. . ' . 

Por lo tanto, con fundamén;tó .en."4.qs' .artfculos-t ·3 fraceión,:'{(l.. ·4.: .s fraG:,ción XVIII y 1 fra.cción 
11 de la Ley: de la Agencia Naci.Gna( de Seguridad ln_dustrial y··a~4~:rpf'e~~e:·fó[l·,qJ Medio Ambiente 
del Sector· Hidrocarb.t.Yros; 11 o y 111 B:IS .'cte,.,¡,q; ·~ [~y.-"G_eneral de·J~:fquifibrlo Ecológico y la 
·Protección: al Ambiente.; 4 fracción XXVtk\zo $::;·.J.{a;crit}.r'J,,2Ólll·h-del Regl~-m~fltÓ Jnterior de ·la 
Agencia Nacional de Segurid.ad ~J:Ó;~:~~i~iál y .·d~. ·pr~tf=~~dó~>~l,~ ~~tes!io A}nbient~ .. de.l . Sector 

· Hidrocarburos; 6, 16, ·17 BJS ,ap~rtq:do A) fraccJ;ón Vl .cl~f-R:eglé~tr;pe.0to de la·Lev.. f3eneral del 
Equilibrio Éco-lqgico y J.a --Pr.otec_ci6ti ái,"'Am:b.i:e'Qte en ··méi.t~e,mq···pé:)~r.~vención \I'Coñtrol d~ la 
Contal))ina~Lón ·de la Atrhóáf:er-a; adem:ás ;cter At1Óeé?;ib~:~.oi:~;et~~r~i~~ s-~·~;reformarf .,y;. a.cl'icionan 
· divers~s~~d:isposiciones al di.'J:_e:f.~o~ qd~~~st~bÍ:eie,. l{J~f):íJ)~e'dt'r$'i~d~os~.J;>:ar~~:-P.'Ptene'r A~~icencia 

. - . · -~ ... _., ' ..... • . . ' .. , .. , t.¡ ... ' • •.•. ::..1 .' ~~':!-- ..... . _, -"· · ~ -~- • 

AmbientaL:Unica, mediante \;Jif1. trámite 'óriico, :a:sí::ciom.o · ta ~at{l~{aJ.iz.a~'ioh,cl~ .la,inforruatión de . 
. emisíon~s :med-ianÚ~ :~na Cédula qe: ·sfp?~.~~qq:~~q·~I , ... :;P~:s)rica~o)~l_·;~\_ ét~·,;~:r\1 dé~,~.?, así . 
como ·las demás disposidones qu~~- r~e·sulten :aptí'caoles,' .e.~ta l)i.re,cdóh \ Q.en'eral de ·G~stión 
Comercial., · ··· ., · ... ' · ·. · '· ·· " fl.¿ ~.: · · · ';·: ~ ,, ··' · "·. 

i .~~··~ ~ ~ · . ·. 

' . . . < ~:-<>:·. ;C :\~_€:·s_~~ E~ ·L;;V;::~.·~:f-.:.::~·: .. ,'·.,. ·: :·· :.~ .. ; ~- ;: : ·.: . 
PRIMERO.:- T eneí .'por cdmplidos · ·lés . f.eqüísitds. t~crdjqG?· . _;¡ .. ·.l:eg<3_les presentad(;¡,? .p.or el 
REGULADO pa.rá trá.rÍ:lit,ar y obtener Ja Licencia .[\n)"t,>ie.nt~L~-~\~a .. ::~~ "'~·.. . ~__; .-
. . ' . . .. . . .. . . ~ ...... ~ -. - "';~~~,:'"-:. -:· ...... ~ . ·~ _; .... · :·-t ··: -~· 

SEGUNDÓ.- OTOR{l~Ra·I ··REGr::JL.AD-0·1~ ... :. =' · :_.,,·,: .- · ~ . -.-,~.·· -·, .. _ ... ;. · . · . .f ~ /~ .·-
. '.. . . ·< ~:-:~ ... .. \ .. ~ ~· .. ~ ~~ ~~...-: . : ~-'\.~ ... 'i!.7-;,;.~f"..._~ _ .. .-~ · "',.; ~ o ~:· ; _ ' - - -.. ~~ .. --- ~ :, . .: 

. . : LICENCIA A:MBlEN;rAttJMl~AN:ofAtJ..:'ASE:A/1"0·17.,20.17 .. . · ·. 
• • ·:. ·- ·.;:.. ,1 ___ . - -~:... ; -:-- ,.. ~~:=' :.· ~·· ·:Jr, ·. :!" j'"~ ...:"# ' '-.,., ... ' ._· •. ; .. ~ .. -. 

• . .--:. .: . •• .. -~ • ·~ ... ·- , ._;... : • • _' ••. , r. : -·.. • .. : , , ~· : • ... • . • -

La presente Licencia Ambiental Unica q~e.da s.ujéta al'_cumpli(ll;iento .d"e las sigui~ntes 
• • • ~- :.., :,.¡ 

l. 

. . . <e:· o N D (c.l ·-o N A N -r·{s~·~ \_ ·' -~ ... -.:·:_:.V·_~ 
. . . . . .. . . · ..... : .. - ~ ~~ . . ... ~· .; ~ .. : ::· .- . . . \~ . 

. La Licencia ampara el funcionamiento y la ·operación .. ~~~~ est?-~L~Si~]'én~o de.norr:~nado ~ 
GASOLINERA ·~ERVI(].Q .E.L CARMEN, S.A. DE. C{)L.,, E.~ . · _10.611 con ub1ca¡::1on en . ~ 
Acéeso Sur 1 6-f C:oloiüa :,ApaS:ee.-El-·Gt;ande-:Ceritt .. Ó~·ág..ái'eo E'I-'Grande, Código Postal . 
38160, Estado De -G.ííoi<(tf;;fi{ciife:~~~¿a:~aif~tií~rcialización de gasolina y~ l 
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Melchqr Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hídalgo, C.P. U590, c'iudad de México. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
y las palabras' Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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. diésel, con una capacid'ad instalada .de suministro anual de 3,959.33 metros cúbicos 
Pemex Magna, 362.99·metr_os cúbicos Pemex Prem·ium y 828.58 metros cúbicos de 
Pemex Diésel.. El est~blec_imiento. cuenta. para su. operación con las instalaciones 
descritas en la Tab"l-a 1 dél presente.. · 

_ ~ Tal¿_~~ _ !_:_lnstalásiones ,.,gue for!Jl~n parte deL e_stable0mi~f.!_!O. 
.. . -~-·-.{::~~:-J~ .. .o?.:t :. ~- .. : ... '.\;'t=:::~:~. ·<; .. ~~:~ ~'·.f..:·.· ... -· 
. Tanque de Pem_ex M_~gl'}a. _ 80,000 litros 
· taJ:rq"\)'e:-fie Pemex Prertül.ir:fl- -.~-~~-. : .... :~ :·so;d{JO litros-
. Tanque de Pemex.Dfésel ·. 80,000 litros 
· Disp.~nsario .. ( . .- .· - f·': ::-~ ,-: ·. · · .. ·:' ~ · '_;;, ·_::~. 4'·:.": · • ·:pistolas· · · ·. ,. 

Dispensario 2 4 Pistolas 
... OispensariÓ 3 • · · ' _. . · · :4. · ... Pistolas 
· Dispensario 4 4 Pistolas 

. ·:.; ·\Di_?pensafto s .- ; ', :· ' .. ·-2' Pistolas 
·,~·: Dispensario 6. 2 pistolas 

•. Válvula qe venf~o .. __ . \ 

11. La,. pres~nte 'lice,~cia ·- Ambi~·¿.~r: Qnic~: ' ~e · ~~pide por un1ca ve.z en tanto. el 
_. ·establedmlefl~o no pamb.ie. de· u·bicac;ión .::o de actividad, según le fue autorizada. Si es 

este el caso -deberá .soñcitar -l:ma .. nueva ·.Li.G:enda.'. SI existe cambio de·. razón social, 
... · .. :aurn~ntoo:éh la,capacid:ad de \-Hm'a'cenami~rito/.Girilb.los de •proce:so, ampl~ac.ión 
~· ~· de mstalac'ione~ Q;:ia generadón _de nueybs .. resi'duo~ ·_peÜgrosos , deberá presentar 
· 'laso,licjtud de actL!alii~96ñ~a la~~cqodici~na[lt~~r~·sp.ectivas. ·· . 

111. . la-':UtirJ.cia ·es :ir}tra·~~if~ri'ti~ a. otn~-s ·e~tcib,·~·~i·ñl;~~t: .. ~·s . v .'se ~-otoi:ga:; sin ~erjuido de las 
au~ó;rí~~-~iones, per~m,iso? ·~V... registro~ · que _d~~a_r:r _obteherse· de· ésta u- otra- autoridad 
competente. <··' .: :. - · · · · . ' · •· 

:") . '- .. ~ .,. . . {~;:. ... . . . .. . - •· . . 
IV. El REGUL:APO ·deberá ~j:U.starse de manera permanente y en lo -que corresponda a los 

términos; -~e¡_ndi.cior:tantes ·v./o recor:ne:ndacio,nes :. asentadas en· la ·aútorización en 
materia d~il'MpaftQ:A.rr\biental ·y Hi~s:go: .:etor.gada coQ núméi:0·:cle oficio. MIA-APG-
28063/2006, ~e:~~~aQ_i:~a-1JOT ,la Instituto. de Eco!_o~gí?i ::{j~k~Estado de Guanajuato,: de 
fecha 15 de febrero-ee-JCJD~-- :: · ·· .. ~:· - ~~:> · :. ·-"'~-:-.· ~- : ··· · · · · 

.. 1 ,.;. ... " . ~; . ... ..... . ... • . , .. . 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxito. 
Teléfono (+52.S5) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA • . 
y las palabras "Age~cia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEIVIARNAT o AS[EL~ 
SEC!.UT,\Ri.'l. 1>1:· 

:-l'WIO AMBlf..NTh 
:1 . 

A(;ENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBIENTE ·y R'ECU RSOS f\:ATlJR ALE.S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General· de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 617 5/2017 
Ciudad de México a. o 8 de Mayo de 2 o 1 7 · 

"2017, Año del Centen'Orio de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

V. El REGULADO, hast~ en tanto 'no se emitan lineamientos, ·directrices, criterios u otras 
disp~siciones administrativas de. carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretarí_a ·d~ . ·Medio Ambiente· =-i Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en ·los térmlf-l.qs_-v.i.ger1tes,estc}[?j'écid!;JS,~ ícJ. p4rti.r> del año 2018 . 

. VI. E.l REGULADq,··, ~eberá présen~ar la C::é~u_la. ~-e Ope:~a~ió~. ·A~·u~l ·c..o,rrespondiente, tal . 
como se establéce en ' el Artículo 2-1 dei ·R~laQi€Otc:) de léi''béy ·Géne-r.al del Equilibrio 
Ecológico y la Protec-ción al Af!.1bieote :en · mat~·dfi.:de . Preve·ncl9CJ:. \.<control de la 
Cont:amiAación de la Atmós.f-~~á._-.eo 1~ que·:deb~-rá~i~~tüi r' las··emisio6e~·cbn~·aminantes a 
la atmósfera del ·estat?lefjmLe.nto: hidrocarburQs;totáles, :O.enceno, toluerw •. xileno y 
hexano., derivad?s· de ._·la ·gper?¡::jón .~d~· ·los. t .ar;tq·ues cl~ .. a~~a'cenar:fljentq y los 
dispensarios de gasolinas.· :~ ~: ·. · ·.. . : · . · .. ,<· .. ·.·;, ~: ··. ··.: .·~ <.. 

' .. --: ... r:, ... ~:-·J ~ ..... ··-.... ~ . · ··."':"'<._' ..... . • .'"" ... . ,. ' .. 

· VIl. Asimismo,; el REGU-LADO deb'~,r:á<dar :cum~·lfrn·r~uto: -;a' tra~és . J;j~ llenado de la 
secc:ión cor-respondiente al Registro ~e tmlsión·~~ y <fransferenci~ ·p~:t::ontaminantes 
de la Cédula de .Operación Anu-al; . .ai .Artículn-1 G_9· Bis deJé; Ley ·Ger.~e{al deL~quilibrio 
Ecológico y ·la Protección 'aJ Ambie.nte, r1~s A'(t:ítulos :9,10';-' 19 y 20 · de su 
Reglamento en mp.teria de R~gistro ·~de Emis'iones~ y Jran.?ferenc;:i.a déContaminantes, 
cuando· é0istan ~misjone~, o·. tr:~n~fer;:egcla_s. d~' ~p~~i;i'-ql ,i nántes·. o sustancias que' se · 
encuentre~ .listadas-y que"·aiÓ.'~.ce~ el_ urnbraJ Cl·e·re_p.6Fte estable;cidos en Ja Norma 
Ofici~l Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T .:2.0 13· "Que-.estabtece.·la lista de .sustancias 

'. sujet.as a· report~ para el regist.ro:.dé. emisiones .}f- t~an~fer~nda,Cfe contáminaotes"~ 
• • .. w ·~ ,_ • • • .... • ""':.. , 

VIII. El REGULADO deberá :curn~lir con 1~) -está~~~~idp -~~~dos aftís:ulo$~._1:3 fr,ac;ción tf"y 17 
fra.cdones 1, 11, V:r.; vu. VIII ·-:.¡ IX:'dei~Regi'~mentQ ·dé. la __ feyGen~ml .'dei.Equilibri.o E.coló'gico 

. y la~ P.r6tec.ción al Amb'iente·.en m_ateria d.e -PreyencLo·n:,Y-C,Ontr.q-Lde la Gtfntáminación de 
la AÜT-i6sfera y las üo'i-r.na_s dfidáles'Me~i.c.~nas· vj:gen-:t:e.s qug ' les sear-1 a,p,,)i'ta.qles. 

IX. ' El REGULADO, en caso de p.arps programados por mantenimiento. d.e la instalación que 
impliquen desfo'gues o · emisiones 'a la atmósfera, ·deberá dar ~Vi$.0 p.or escrito a esta 
AGENCIA p·or l.o menos con 1 o días hábiles de anticipa~ió n informándo las medidas de 
seguridad que serán impl~er:1tadas para .evitar,_:cie-sgos·:opera-eionales y ambientales. · 

: .: ' . ~ .. ; ... ~:.~: . -·' ' ...... ::· ~ ~. :~.'::· .. ·~-.. :~<~?;:,::.:· · ,. . . : ~ 
: . ' ·. . ~ 
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En el · cáso de paros drcunstanciale·s. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a )as dependéncías S) e .Pr.etección CiviJ correspondiente. · 

' . 
X. Para el caso de paro$ programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 

implementar las mejores prácticas pa'ra minimizar las ·emisiones de contamin.anú:s a la 
at mósfe.ra. hasta en taRta no se emLt an lineamient"os, dire"ttricé's. criterios u otras 
disposiciqnes,a·4ri-ünistrativas de carácter ge~eral'por parte de esta AGENCIA 

XI. El REql;::!lAp_p d~berá irea!i.zar .:_a~ci~rre;; . d~ · rn·ctnte~imiento periódico: : a los equipos 
indiGÚ:los e;n la Tál31a 1 -~e Ta:p,ré:S:ente;: mi~mas··qcre ·d.eber:ár.1 _r€gistrars.e en u .na bitácora 
de.oper~ciÓn que será.suscéptib~~· a ser verificada por e~ta J\~.ENCIA. 

XII. El. REtiULADO deberá ~~rticip~r .en :Íos planes~ d,~· · co~ting.encia .que in~trumenten las 
.autor-idades ambiental.es ·locales.; 'con .t:>a'Se ·~n· ·la ·~alidad· del' -aire que se determine para 

:··cada. áreá, 'Zena o ~egión del.:tér-.rltori0 :naciona~ éó.rt el-l ih. de:-conúolar la contaminación 
_~~~:=". se . _ · ¡j/~serte ~·por cQr1~l~lgqe~: .. :.p;~~(~o~~l~j!~~as- ·~'~é·s_fa~·~'rabfe~ : o .· en:isiones 
. extraordmanas .. no. controladas . . '. . ~'- · ~ · \ _ • V, '<> ... '... . .. _ • ·.·. . 

.. • _ · ; --~, ~ \ ·~ ~r :- • > • · : · ,. 1'\ ... ', • • •• • "- ,t, ·~ .,._ • \, .., •• •• • . • ' ' 

XIII. El REGOLADQ ·~.qeberá- -llevar .~l)r;¡a ·. bftácora.~.de opéradón, ·,mantenimiento y de 
~lJpe rvis·iÓ.n::p mon1toreo, .Q:e SU "'sfstefT}~•.CÜnttaint;:\~rtdio y d~ det ección de incendios, en 

.--. la_que se 'fR~Iuyaq. tqorp~<:J?,·F~ea.S:;_.dispositi.vos .e · in~frumentps de controi. p~ra v~rificar 
.la iÁtegridad- de sus elementos: .· . · . . 

XIV. É1 RÉ:GUL~DQdeberá' ~~~antizc;tr el .c~mplf~i~htcLde lo:esta.blecido. en el :artículo 34 Bis 
g~fReglamentd"a'e· l.at.ey G~ne'ra('pa:r.:a·~a '8~~~F1ci&11.'~-Géstt6n Integral d~ lers Res[duos, 

· a,Sí~ct>:r~lo de la ~;J:9M:l:6:I-.,:5_~f:'1Á_P.-NA T::2 9:I.l;";qU.e. ·és.t~ble~~··Ios <rit:erios· p~a;.r.a .c!B.sificar 
a:_.[~sJ~:·'é~lduos":de~~.aú~io'·~Esp~~i~!~_y~·eetern:ün9-~ c;E~!~s_ .. :est~n suj~!c;>:s .. -~ ·P_I,q.-nes. de 
Man~j.ó; ·eT listado d,~·-JoS'imís_mos~ e! pro~edimieñ€& P:ara-la .... i8"tlúsfón o e~clusión a dicho 

• ' • ~· ( A ' ~ ·.. - • , . • 

· listado~ a'S1 .:-como lbs élementós .y procedim'rentos ,para la .formulación. de los plar:1es de 
. - ,. . ·f ., . 

maneJo . . -.. '· ~::·.· . .,., . 
.• \. ~ os ' .·• .. . 

XV. El REGULA1?0.deper-á garantizar'"qu~ .. ~l· m.agejo··dentra ·.Y fuera de sus instalaciones cie 
los residuós peJigro-5·Q.?:,-Lp,Pps aceitosos 0.051. tdnl¿¡ño, J,1:i'vases vados 0 .012 
ton/ año, que genera=:c:l:Jrn·pre'·.(ó:A· l.o~·éstab:tecido~-edlrós: A-(tículos 1 s·1. : 1 s 1 Bis, 1 s 2. :. 
1$2 Bis de la Ley Geo~ráj 'def E~~~i&'~Cú[ógicO-.J';til'PrOtección al Ambiente, lo~ ~ 
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~ASEA 
~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrral y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, l n~pección y Vigilancia Comercial · 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 6 17 5/2 O 17 
. Ciudad de México a O 8 de Mayo de 2 O 17 

"201 7, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos· 

Artíc_ulos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y 1~?. t)Jorm?-s .Qfi.sial~ .Me-xicanas vigentes aplicables en la 
materia. , .. • · · - . · · , ; · · 

r ·~ , :. . ! 

XVI. E.l RtGULADO, deberá garantfzar el ·cumpti~ient~ deJ. ~rtícul~ '3:~ _de l Reglamento de la 
Ley G'eneral _para la ·Pre-vención y G~~tió~ Integra]\· de Jos '"Résidups, en el clial se 
establece el _pr?·cedimiento para la- !-9é~tifiS~ti?T~r-:d.E'iHos residtfos. peligro?os, así como 
de los artículos. 43 y 45 del . Re,g l ameF:lt;o:~de _ la ~-Léy _(?~,aer.a l _para la Prell,eridón. y Gestión · 
Integral de·los Residuos.J"r.&~J-c?:S:G~~-e . qu~: e l· ~E~O~A.b,ti 'genere nt:ievós. ~~s iduos que 
por sus características· .seá_6.'-~onsiderados ~peligros.o~~1según~ l? NOM-G62-~Ef:v1ARNA T-
2005., deberá actualizar' su Registro _como -Generaaor. d.e .Residuos P"etigrosos y su 
Ucerici.a Ambiental· Úr¡ica.de ac-uerdG ;a l.o estabjeci:Go e(da f~_ondi.cionante 1-1:. . . 
.... ·.::::~~ ..... ~.. ....>··: ~:~ ~-jl;;}.;. ~ ~: ii ... _ .. ·.~~ ,/'· .. ~:-. ~<~~ ....... ¡_-\:~ ... " .... ' :·' . .t.~'*-"...... _. ... .. ... , : . 

·XVII. 'El REGULADO deberá" garar:ttit ar . G¡l:Jé _.:e] ál~~(e:'Qa~refij;e ·! a-e,~.krs residuos:--!='·engrosos 
generados .de-ntro de su establecimfer;¡to· cumpl-a C0R· ·lo ·establecido .en..l'es Artiéulos 8 2 
y 84. del Reglqmento de la' L~:y .General para, ta-.P·reveñción .y· GestLón Integr-ar de los · 
.Residuos. . . -. · : .. ·~ , .' · ... · · 

XVIII. El .REGUL.\DO·.deberá mntratar ·los ·s~r~ício.s·· de ~ef!iprésas áelliidam:ente aut.ori;z:adas 
. . p"ara : el manejo de los. re.siduo:s : peJi.gró:sos, según, io establece el ¡:¡.rtículo 4 6 del 

R·eglamento·.de la t:ey~G~riéraJ _¡;íata. la.P'F~venciÓn y,_Gest.i6A·Integral de. los Residuos. 

XIX. E~ REGULADO e~ la · operaciÓn . y furic iÓna~i~~td, · (j~-- -~~- -~tab l ecimiento · y· sin 
· . . menoscabo·a-.lo :aquL.fijg.~fca~ deber._á .suj~tari~.á-tdda~;;~á$ 'cÚ~-pÚ'Si-áones· señ.a l.ad·a~ en la 

l::.ey General del Eq.ui.libr:io ~~~Qlógicl3. y-:.1~. P.rctecélóJi:al"~mb!ente; x:.:l_qs-"RegJáf0.éntes que 
de ella se deri'la-n, así- toi;no a las Normas Ofidales .-Mexicanas ')/ -Gtros inst rümentos 

xx. ~~,~~c:;;~:~:~::s :~·~:;~~:~~::~tí·~;::.:;~~~¿ .UC~·:ia, la t~Y General del ~ 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente, ·ra 'Ley Genera~ .. para, la .Prevención y 1 
Gestión Integral qe los ,Residuos y los Reglame.ntos,qu.e de el~as-..s.e qé~i-v.an, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas· y oúos instrumentos_ jur-íroéó{ ~Hgentes que · sean ~ 
aplicables a la operación· . y funcionamiento _d@J,:.· .e:s:tablé.cirniento, así como ·la ~ 
presentación de qL:Jej.as ~o-'forf!la j.ustff:iéag~Y. ..r~ite_Éád'á-EJj~ ocJrrencia de ev.entos que ~ 
pongan en peligro la ~tda~)t~mana ' ("ql:Je 'QGa.sroñ~e~f-ios al m·edio ambiente y a los · 
. . . . . ... . ,' ... .. . . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, .Supervisión, Inspección y Vigilancia Coni.ercial 
Dirección General de Gestión 'Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/.6 17 5/2017 
Ciudad de México a 08 de Mayo de.2017 

"2017, Año del Centenario de lo Pr.omu_lgoción de lo Consticución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la :AGENCIA, de 
conformidad con las disposic!'qnes .aplicables-. 

TERCERO.- Notificar a C. JOSE ·ANTONIO JARAMilLO RAMÍREZ, en repr~sentación del 
establecimiento GASOLINERA SERVICIO EL CARMEN, S.A: DE c.v .. el presente acuerdo de 
conformidad con el a~rtículo 3;5· dé 'la Ley Federal de ProcedimientoA'dm inistrat.ivo .. 

. ..· . . . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR .GENERA'L . ,,., 

·' 
• ·~ • • • r" ,. 

BITAC0~'09/LUA0326/01/17 . .· . . :. •, -. ·~ ·.. . ... 
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SEMARNAT 
SCCRETARi~ DF 

MEDIO .~Millf.:-1TE 
Y RECURSOS NA TU R.'\ LES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las TRECE (13) horas con (55) minutos del día VEINTINUEVE (29) de 

JUNIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017) , el que suscribe, BEATRIZ DE LOS ÁNGELES LOPEZ 

GUERRERO, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto con 

credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número E-042, encontrándose en el inmueble marcado con el 

número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 

atiende la presente diligencia concomparece C. MIGUEL ANGEL MURILLO CAMACHO, quien se 

identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con FOLIO 541124674804, expedida a su nombre por el 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de 

AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, de la empresa GASOLINERA SERVICIO DEL 

CARMEN, S.A. de C.V. , personalidad que acredita con CARTA PODER por lo que con fundamento en los 

artículos Artículo 167 bis de la LGEEPA, en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio 

número ASEA/UGSIVC/DGGC/6175/2017, del OCHO (8) de MAYO del año DOS MIL DIECISIETE (2017) , 

el cual consta de SIETE (7) fojas útiles, emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de esta 

Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR p 

BEATRIZ DE LOS ÁNGELES 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de: 

"' Credencial de elector 
'-' Pasaporte 
-...· Cédula Profesional 

ONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

MIGlJEL A GEL MURILLO CAMACHO 
~ 




